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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 1 A) DEL ARTÍCULO 12 DEL 

ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS RELATIVA A LA INICIACIÓN DE 
UNA INVESTIGACIÓN Y A LOS MOTIVOS DE LA MISMA 

UNIÓN EUROPEA 

(Determinados productos siderúrgicos) 

La siguiente comunicación, de fecha 27 de marzo de 2018, se distribuye a petición de la 
delegación de la Unión Europea. 

_______________ 

De conformidad con el párrafo 1 a) del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC 
(Acuerdo sobre Salvaguardias), la Unión Europea notifica que se ha iniciado la investigación en 
materia de salvaguardias que se describe a continuación. 

1. Sírvanse especificar la fecha en que se inició la investigación 

La Comisión Europea (la Comisión) inició la investigación el 26 de marzo de 2018. 

Se adjunta a la presente un ejemplar del anuncio de inicio de la investigación, en el que también 
figura el procedimiento aplicable.* El anuncio se ha publicado en el Diario Oficial de la Unión 

Europea.1 

Si la Comisión determina que se cumplen las condiciones para imponer medidas definitivas, 
tomará las decisiones necesarias en el plazo de nueve meses a partir de la fecha del inicio, 
salvo que concurran circunstancias excepcionales, en cuyo caso el plazo podrá ampliarse un 
máximo de dos meses. Si se amplía el plazo, la Comisión publicará un anuncio en el Diario Oficial 
de la Unión Europea que establecerá la duración de dicha prórroga y expondrá un resumen de los 

motivos. No obstante, en circunstancias críticas, en las que cualquier demora entrañaría un 

perjuicio difícilmente reparable, la Comisión podrá también decidir imponer medidas provisionales 
de conformidad con el artículo 6 del Acuerdo sobre Salvaguardias. 

2. Sírvanse describir de forma precisa el producto afectado 

Los productos objeto de la presente investigación son determinados productos siderúrgicos 
(los "productos afectados"). Los productos afectados, junto con los códigos NC en los que están 
clasificados actualmente, se enumeran en el anexo I del anuncio de inicio adjunto. 

Esos códigos NC se indican a título meramente informativo. 

3. Sírvanse exponer los motivos que llevaron a iniciar una investigación 

La información de la que dispone actualmente la Comisión indica que las importaciones totales de 
los productos afectados aumentaron de 17,8 millones de toneladas a 29,3 millones de toneladas 

                                                
* Para consultar este anuncio de inicio, sírvanse ponerse en contacto con la Sra. Budd 

(hilary.budd@wto.org) o con la Sra. Naville (delphine.naville@wto.org) de la División de Normas. 
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en el período 2013-2017. Las importaciones de los productos afectados aumentaron alrededor del 
65% entre 2013 y 2016. Los principales aumentos tuvieron lugar en 2015 y, especialmente, 
en 2016, cuando alcanzaron los 28,6 millones de toneladas. Desde entonces, las importaciones de 
los productos afectados se han mantenido a un nivel significativo. Además, ha habido aumentos 
repentinos, recientes, significativos y nítidos de las importaciones de cada uno de los productos 
afectados en términos absolutos. Además, la Comisión señala asimismo que las importaciones 

totales de los productos afectados aumentaron también en términos relativos, es decir, del 7,3% 
al 11,6% en términos de producción y del 12,2% al 17,6% en términos de consumo. En ambos 
casos, los incrementos aparecieron durante el período 2014-2016, después del cual las 
importaciones se mantuvieron a un nivel relativamente elevado. El aumento de las importaciones 
parece ser el resultado de evoluciones imprevistas, como el exceso de capacidad mundial en la 
producción de acero y medidas comerciales adoptadas por una serie de terceros países durante los 

últimos años en el contexto de dicho exceso de capacidad mundial. 

Hay también suficientes pruebas de que el volumen y los precios de estas importaciones han 
causado o amenazan con causar un deterioro global significativo de la posición de la industria de la 
Unión. En particular, estas pruebas ponen de manifiesto que las importaciones de los productos 
afectados han tenido para algunas categorías de productos, entre otros efectos, un impacto 
negativo en las cuotas de mercado de los productores de la Unión. Además, como los precios de 
importación fueron durante todo el período inferiores a los precios de venta de la industria de la 

Unión, la presión ejercida sobre estos últimos precios ha dado lugar a un nivel de beneficio bajo o 
negativo. 

Algunos de los productos afectados, aunque la situación financiera parece haber mejorado 
en 2017, siguen estando en una situación frágil y siendo vulnerables a un nuevo aumento de las 
importaciones, que es probable que se produzca de manera inminente dado el exceso de 
capacidad siderúrgica global, el aumento de las medidas de defensa comercial adoptadas por 
terceros países sobre los productos siderúrgicos y las recientes medidas emprendidas por los 

Estados Unidos de América basándose en la sección 232. 

La investigación examinará la situación de los productos afectados, incluida la situación de cada 
una de las categorías de productos individualmente, también sobre la base de las evoluciones más 
recientes, tal como cualquier desvío comercial derivado de las medidas de los Estados Unidos. 

4. Sírvanse proporcionar un punto de contacto para la investigación e identificar el 
medio de correspondencia preferido. 

Dirección de la Comisión para la correspondencia: 

Comisión Europea 
Dirección General de Comercio 
Dirección H, Unidad H5 
Despacho: CHAR 03/66 
1049 Bruxelles/Brussel 

BELGIQUE/BELGIË 

Correo electrónico: TRADE-SAFEGUARD-STEEL@ec.europa.eu 

5. Sírvanse indicar los plazos y el procedimiento para que los importadores, 
exportadores y demás partes interesadas presenten pruebas y expongan sus opiniones, 
incluidos i) los plazos y el procedimiento para que los Miembros y exportadores se 
identifiquen a sí mismos como partes interesadas, de ser necesario, para participar en la 
investigación y ii) la fecha en que esté previsto celebrar una de las audiencias públicas a 
que se refiere el párrafo 1 del artículo 3. 

Para obtener la información que considera necesaria para su investigación, la Comisión enviará 
cuestionarios a los productores conocidos de los productos similares o directamente competidores 
y a las asociaciones de productores conocidas de la Unión. Los cuestionarios cumplimentados 

deben llegar a la Comisión en un plazo de 21 días a partir de la fecha en que se enviaron. 

mailto:TRADE-SAFEGUARD-STEEL@ec.europa.eu
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Se invita a todas las partes interesadas, incluidos los productores exportadores, los importadores y 
los usuarios de los productos afectados y sus asociaciones, a dar a conocer sus puntos de vista por 
escrito, presentar información y proporcionar pruebas justificativas. Las observaciones en formato 
libre deben presentarse en un plazo de 21 días a partir de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea. Las partes interesadas pueden darse también a 
conocer poniéndose en contacto con la Comisión, preferiblemente por correo electrónico, 

como máximo en los 15 días siguientes a la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de 
la Unión Europea, y solicitar un cuestionario. El cuestionario cumplimentado debe presentarse en 
un plazo de 21 días a partir de la fecha en que se envíe. 

Las partes interesadas también pueden solicitar ser oídas por la Comisión dentro de los 21 días 
siguientes a la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

No se considerarán los puntos de vista y la información presentados después de los plazos 

anteriores. 

Todas las comunicaciones presentadas por escrito en el marco de la investigación deberán 
remitirse a la Comisión de la manera indicada en el anuncio de inicio. 

__________ 
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